
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GOBERNADOR REGIONAL 

"ANO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL" 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°  ti  q  9  -2018-GR.CAJ/GR.  

VISTO: 

Cajamarca, 
2ü1h 

    

El Proveído N° 2258-2018-GR.CAJ-GRPPAT, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, al Informe N° 173-2018-GRCAJ/GRPPAT-SGPT, emitido por la Sub 
Gerencia de Presupuesto y Tributación. 

CONSIDERANDO:  

Que, con la Resolución Ejecutiva Regional N° 406-2018-GR.CAJ/GR, se incorporaron los recursos 
transferidos con el Decreto Supremo N° 221-2018-EF, siendo necesario modificar el Anexo N° 1 para la Unidad 
Ejecutora: 303 Educación Jaén, al haber considerado el monto de S/158,278.00 en la actividad 5005637, siendo 
,lo correcto el monto de S/94,378.00 en la actividad 5005636 y el monto de S/63,900.00 en la actividad 5005637; 

J Que, con la Resolución Ejecutiva Regional N° 407-2018-GR.CAJ/GR, se incorporaron los recursos 
*,transferidos con el Decreto Supremo N° 222-2018-EF, siendo necesario modificar el Anexo N° 8 para la Unidad 

Ejecutora: 302 Educación Cutervo al haberse considerado el monto asignado de S/18,000.00 en la actividad 
5005628, siendo lo correcto en la actividad 5000991; 

Que, en el numeral 1 del artículo 201° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, se estipula que los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados siempre que no altere lo sustancial de su contenido ni el 
sentido de la decisión; 

Estando a lo dispuesto, con el Visto Bueno de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Visaciones de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia General 
Regional y; 

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783 -Ley de Descentralización, Ley N° 27867 -
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su Modificatoria por Leyes N° 27902 y N° 28013; 

.rtá a SE RESUELVE: 

Artículo 1°. -  Modificar el Anexo N° 1 de la Resolución Ejecutiva Regional N° 406-2018-GR.CAJ/GR, 
para la Unidad Ejecutora: 303 Educación Jaén, al haber considerado el monto de S/158,278.00 en la actividad 
5005637, siendo lo correcto el monto de S/94,378.00 en la actividad 5005636 y el monto de S/63,900.00 en la 
ctividad 5005637, quedando vigentes los demás extremos de la presente Resolución, de acuerdo al siguiente 
etalle: 

ICE: 
UNIDAD EJECUTORA:303 EDUCACIÓN JAÉN 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. DIV' GRUP.FUNC. Tpo  FUNC. Transacción 
0090 	3000386 	5005637 	22 	047 	0104 	 2 	3 	158,278 00 

TOTAL 158,278.00 

Santa Teresa de Jornet N° 351 

G.G CRÉDITO 



Artículo 4°. - Disponer que la Oficina de Secretaría General proceda a notificar a las Unidades 
Ejecutoras comprendidas en el alcance de la presente Resolución. 

Artículo 5° - Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Contabilidad Pública de 
la Nación y a la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

°Porfirio edme Vásquez 
GOBERNAD R REGIONAL (e) 
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DEBE DECIR: 
UNIDAD EJECUTORA:303 EDUCACIÓN JAÉN 

TITULO II:EGRESOS 

DIV. 	
Trans

Tipo
acción 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
 FUNC. 

 GRUP.FUNC. 	 G.G CRÉDITO 

0090 3000386 5005636 22 047 0104 2 3 94,378.00 

0090 3000386 5005637 22 047 0104 2 3 63,900 00 
TOTAL 158,278.00 

Artículo 2°. - Modificar el Anexo N° 8 de la Resolución Ejecutiva Regional N° 407-2018-GR.CAJ/GR, 
para la Unidad Ejecutora: 302 Educación Cutervo al haber considerado el monto asignado de S/18,000.00 en la 
actividad 5005628, siendo lo correcto en la actividad 5000991, quedando vigentes los demás extremos de la 
presente Resolución, de acuerdo al siguiente detalle: 

DICE: 
UNIDAD EJECUTORA:302 EDUCACIÓN CUTERVO 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. 

FUNC. 
GRUP.FUNC. 

Tipo  
Transacción 

G.G CRÉDITO 

          

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 2 9,000.00 

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 2 9,000.00 

TOTAL 18,000.00 

DEBE DECIR: 
UNIDAD EJECUTORA:302 EDUCACIÓN CUTERVO 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV

' GRUP.FUNC. 
FUNC.  

Tipo 
Transacción 

G.G CRÉDITO 

  

      

9002 	3999999 	5000991 	24 	052 	0116 	 2 	 2 	18,000.00 

TOTAL 18,000.00 

1/1  
Artículo 3°. - La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 

instruye a la Unidad Ejecutora que corresponda para que elabore la correspondiente "Nota para Modificación 
Presupuestaria" que se requiera como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución. 

Santa Teresa de Jornet N° 351 
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